
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 244/2017 
ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veinte de septiembre de dos mil dieciocho, se da cuenta 
al Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo si uiente: 

Constancias Número de 

Escrito de José Anuar González Cianci Pérez, Consejero 
Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 

Anexos: 
1 . Copia certificada de una constancia de transferencia 

realizada a favor del Poder Judicial de Morelos, de 
diez de septiembre de dos mil dieciocho. 

2. Ejemplar del Periódico Oficial de Morelos de treint 
uno de a osto de dos mil dieciocho. 

re istro 
038724 

Documentos recibidos el diecinueve de septiembre del año en curso eíf)la Oficina 
de Certificación Judicial y Correspondencia de este A~ibunal. Const~) 

Ciudad de México, a veinte de septiembre de dos mil dieciocho. 

Agréguense al expediente, para que su~efectos legales, el escrito y 

anexos del Consejero Jurídico del Pod~~ELecutivo de Morelos, personalidad 

que tiene reconocida en autos, ~nte los cuales desahoga el 

requerimiento formulado en pro~~º de seis de septiembre del año en 

curso, consistente en acreditar la~sferencia de los recursos relativos a la 

ampliación presupuesta! aut_%izada al Poder Judicial del Estado, para cubrir 

la pensión otorgada median~ Decreto tres mil trescientos veinticuatro. 

Al respecto, la autoridad oficiante informa que el treinta y uno de agosto 

del presente año pub~ el Decreto referido y que de acuerdo con lo 

establecido en el oficio SH/1543-4/2018, mediante el cual se autorizó una 

ampliación presupuesta! a favor del Poder Judicial de la entidad para el 

pago de diversos decretos de pensión, el diez de· septiembre pasado le 

transfirió la cantidad de $3, 100,426.00 (tres millones cien mil cuatrocientos 

veintiséis pesos 00/100 m.n.), adjuntando la constancia respectiva. 

Visto lo anterior, previamente a decidir lo que en derecho proceda, con 

copia simple del escrito de cuenta y el anexo relativo a la transferencia de 

recursos, dese vista al Poder Judicial de Morelos para que, dentro del 

plazo de tres días hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta 
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efectos la noti·ficación del presente acuerdo, manifieste lo que a su derecho 

convenga,. 19n la inteligencia de que deberá informar si con la transferencia 

antes mencionada se cubre la pensión otorgada mecliante el De·creto tres 

mi~ trescientois veinticuatro. 

Esto último, en virtud de que constituye un hecl10 notorio que en las 

controvEirsias constitucionales ·131/2016, 239/~~0116, 238/20-16, ·1 ·19/20117, 

240/!~01 ·1, :~51/2017 y 255/201 "1, el Poder Ejecutivo de Morelos también 

exhibió copia certificada de la transferencia ele cuenta, con el objeto de ciar 

cumplimiento a la sentencia dictada en aquellos asuntos. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 11,, párrafo segundo 1, de la 

Ley Reglamentaria de las Fraccioneis 1 y il dlel Artículo 1 m; de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 882 y 2B7, 

fracción 113 , d19I Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletor~a, de conformidad con el artículo 14 de la referida ley. 

1::n otro aspecto, hágase del conocimiento d19 las partes que lo 

acordado previamente no susp1ende el procedimiento en el incidente de 

incumplimiento de sentencia derivado de la. presente controversia 

constitucional. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 2~8/'5 del mencionado Código 

Federal 9 en su momento, hágase la certificación del plazo otorgado en este 

proveído. 

Notifíquese; por lista y por oficio a. los poderes Ejecutivo, Legislativo y 

Judicial de IVlorelos .. 

1 Ley Reglamcmtariia de las fracciones 1y11 del artículo 105 de la Constitución Polífü;a de los Es1tados Unidos; Mexicanos 
Artículo 11. [ .. ] 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación 3. la prevista en el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas 
rindan prueba¡;, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley.[ ... ]. 
2 Código FedE!ral d~i Procedimientos Civiles 
Artículo 88. Los hechos notorios pueden ser invocados por el tribunal, aunque no hayan sido aiegados ni probados por las partes. 
3 Artículo 297' Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán 
por señalados los siguientes: [ ... ] 
11. Tres días para cualquier otro caso. 
4 Ley Reglam1mtaria de las fracciones 1y11 del artículo 105 de la Constitución Políth:a de los Estados Unidos. Mexicanos 
Artículo 1 La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del preSE!nte Título, las 

controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidacl a que se refieren las fracciones 1 y 11 di'I artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevencioMs del Código 
Federal de Procedimientos Civiles. 
5 Código FedE!ral d•! Procedimientos Civiles 
Artículo 28'7. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia 
deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el 
término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar 

Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 

. Nación, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

surREMA coRTE DE 1usT1c1A DE LA NACIÓN de la Secció~cte-~mite de Controversias Constitucionales y 

de Accio')f s d. e_ 1 no nstit. upjo.na~dad de' ~ S bsecretaría 

Generayt' ~cuerros d s,~ f1tJJribunal, quo/da fe. 1 , \ 

/' 1¡/ / .! / . ' ¡; 1 ~~ ->:Y/ 
' i /i I / y ·' 
f j I ¡ / 1¡ / 

/IV r u 

Esta hoja corresponde al proveído de veinte de septiembre de dos mil dieciocho, dictado por el Ministro Luis María 
A.guilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Jus~ia de la Nación, en la controversia constitucional 
~~017, promovida por el Poder Judicial de Morelos. Cons~) 
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